
A?ÍQUEO CONCERTADO 2 4 / 5 Depósito legal L E 1—1958 

B O L E T I N O f i c i a 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

¡ri i lr««í ía . — Jnt«rT«i«lóM de Fondos 
I* U DlpB'*«lón ProTln^lal —Tel í fono 1700. 

it la Dlputat lón Pi >T»a«l«l.-T«l. 1700 

Jueves 11 de Febrero de 1960 
Núm 34 

No se publica les domingos ni día* fsstvM. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrcmvntados. con 

10 por 180 para amort ización de emprést i te 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se tije un ejemplar d« 
m¿tL número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, t«n pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar-siguiente. 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLRTIN OFICIAL, para su encuadejnación anual. 
5.* Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el ExemO. Sr. Gobernador Civil 
Precios." SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anualea, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
tjtntro del primer semestre. , ~ 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales 6 40 pesetas semes* 
IraUs; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pagó adelantado.- ~ , 

EDICTOS Y ANUÑCIGS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, l,v50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. ^ 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

BirecciÓB General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera 

M i l iDspicíin le li Reí (ficioial 
le les Ferrscarrlles Espiflsles 

E D I C T O 
Declaradas por O. M . de 10 de Di 

ciembre de 1958 la urgencia de las 
obras para «Const rocción de ia línea 

Comunicaciones en ios trayectos 
w Ponferrada, Moriforte, Tora l de 
os Vados V i liafranca y Enlace de 
las Subestaciones dp electrificación 
jon las Centrales Sumin i s t r adoras» 
J a fin de cumplimentar lo dispuesto 

el articulo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, he tenido a bien 
convocar en los locales del Ayunta-
JJiento de Carracedelo (León), para 

Qia 23 del actual y a las diez horas, 
que los ProPie{arios afectados y 
guie Sf *xPresan en la re lac ión si-
tra Para que sin perjuicio de 
ellos i e- *[ terreno si alguno de 
^mi 0,so^c^a, se proceda al levan-
DaoiA 9 <le Actas previas a la ocu-
P ^ Je las fincas.* 
el rpn C • act0' al q116 deberá asistir 
túsSr^eDtante y Perito de la Admi -
Caríac1^11' a s i c o m o e l A í c a l d e de 
legQg délo, o Concejal en q íien de-
oSUs, COrnparecerán los interesados 
tori2acjPresentantes legales, con au-

10n especial para dicho acto, 

advi r t i éndose que pueden hacerlo 
a c o m p a ñ a d o s de Peritos y requerir 
a su costa la asistencia de un Ñola-
r io , exhibiendo en. dicho acto los tí-
tulols de propiedad, contratos, etcé
tera, que justifiquen su derecho de 
asistencia. 

Asimismo los propietarios no re
sidentes en el t é r m i n o municipal de
b e r á n designar ante el Alcalde un 
representante que viva dentro de íá 
ju r i sd icc ión para que se haga cargo 
de las notificaciones que puedan di 
rigírseles, bien entendido que a tenor 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 5.° de 
la Ley se en t ende rán con el Ministe
rio Fiscal las diligencias de las fincas 
cuyos propietarios no hayan compa
recido en el expediente. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
1.—Julián Salgaoo; 2. José Gon

zález; 3.—Julián Valcárcei; 4,—Na
tividad F e r n á n d e z ; 5. — Victoria-
na Arias; 6,—Primitivo F e r n á n d e z ; 
7,—Elias Quindós ; 8.—Emilio Alva-
rez; 9. — José López; 10. —• Antonio 
Diez; 11.—Hros. de Salvador Blanco. 
12.—Tomás Fe rnández ; 13.—Angel 
González; 14.—Manuel F e r n á n d e z ; 
15.—Pío Puerto; 16. —Daniel Fe rnán 
dez; 17.—PÍO Puerto; 18.— Gumer
sindo Alvarez; 19.—José Goozálezr 
20. —Higinio Pactos; 21.—Víctor Gar-
nelo; 22.-Isabel Fe rnández ; 23. Fran 
cisco Yebra; 24. —Baldomcro Garne-
lo; 25.—Fíoripes Fe rnández ; 26. —Elí
seo Abramo; 27 — A m o r Abramo; 
28 , -Migue l Pérez; 29 . -E l ad io Guin 
dos; 30.—Elisa Gago; 31.—Francisco 

García; 32r—yic ío r inoGa |o ; 33*—Vic
torino Maclas; 3 4 , - - L ú e m n o Gago; 
35.—Fraccisco Macías; 36. —S^rafin 
Maclas; 37 —David G á n d o s ; 38.-Ber
narda Abramo; 39. Domiciano Abra
me; 40.—Juliana Abramo; 41.—Ma
nuel Pérez; 42.—Dionisio Escudero; 
43.—Bernarda Abramo; 44. — Julia
na Abramo; 45.-^Leoncio Escudero; 
46,—-D.ma González; 47.— Eugenio 
Escudero; 48 . -Dion is io Escudero; 
49,—Bernarda Abramo; 50.—Domi
ciano Abramo; 51.—Juliana Abramo; 
52.-— Antonio'Ovalff-;, 53.—Baulista 
Maclas Martínez; v64.—Pedro Gago 
López; 55.—Amando F e r n á n d e z Es
cudero; 56.—Serafio Amigo Gago; 
57.—Manuel Fernándpz; 58 —Felipe 
Méndez Guerrero; 59.—Miguel Sán
chez Alvarez; 60. —José G go Aiva-
rez; 61. Serafin Amigo G go; 62. Ger
m á n Díaz Rodríguez; 63.—Donenr^go 
Vidal González; 64.—Germán Díaz 
Rodríguez; 65.—Vicente Aves Fer
nández ; 66. —Amando F e r n á n d e z Es
cudero; 67.—Hros. Bautista Maclas 
Martínez; 68.—Manuel Vilía Avias;* 
69 .—JuanrFernández Gago; 70. - Pe
dro Gago López; 71.— Soledad Ma
clas Moral; 72. —M a Angeles Maclas 
Moral; 73.—Ceferino Maclas Moral; 
74—Angel .Morciello Jato; 7 5 , - E l i -
sardo Moral; 76.—María A m s Váz
quez; 77.—E isardo Mora1; 78.—Ma 
ría Angela Maclas Mora ; 79.—Ruper
to F e r n á n d e z Escudero; 80,—Rogelio 
Vázquez Lóp^z; 81.—Eladio V á z q u e z 
Vázquez; 82" - Federico F e r n á n d e z 
Gago; Sí .—Jesús Rodríguez Blanco, 



84.—Ulpiano Miranda Gago; 85.-Ber- l 170 Claudio Escudero Mayo; 171.-Fé
l ix F e r n á n d e z Voces; 172. —José Ma
yo; 173.—Joaquín Valle; 174.—Jovino 
Maclas Méravo; 175. —Eleuterio V i 
dal; 176.—Miguel Escudero^ Miran
da; 177.—Lucmio Miranda Rivera; 
178 —Miguel Escudero; 179.—Ruper 
to Voces Fe rnández ; 180.—Manuel 
Merayo Vázquez; 181.—Rogelio Váz
quez López; 182.—Manuel Merayo 
Vázquez; 183; — Pedro Gago Vil la-
nueva; 184.—Recaredo Pérez Riesco; 
!85 . -Ruper to Voces; 186.—Teófilo 
Corredera; 187.—Ruperto Voces Fer
nández ; 188! —Pedro Merayo Feije 
do; 189. — Manuel Blanco Alvarez; 
190. — Angelina F e r n á n d e z Maclas; 
191. — Hros. Angel Maclas Moran; 
192—Manuela F e r n á n d e z Escudero; 
)93. —Mario Maclas Diñeiro; 194. A u 
rea Gago F e r n á n d e z ; 195.—Bernardo 
Fe rnández ; 196.—Lucinio Miranda 
Rivera; 197. —Ceferino Qiñei ro Me 
rayo; 198,-i—Josefa Diñei ro Merayo; 
199. — Angelita Maclas Fe rnández ; 
200. —Concesina Maclas Fe rnández ; 
201 .—Florentino Maclas F e r n á n d e z ; 
202.—Domingo Mapías Fe rnández ; 
203 —Manue la -Fernández Escudero; 
204. M muela Maclas Blanco; 205. SB 

u -dmo Diñeiro Go záíez; 206, -Ma-
nttel Anas Fe rnández ; 207. — Con
suelo Empeña Puerto; 208.— Améri 
co Amigo Maclas; 209.—Domiciano 
Ares Fierro; 210 — Umberto Vidal 
Gago; 211.—Severo F e r n á n d e z Escu
dero; 212.—Eugenio Escudero San-
t in; 213. — Domingo González Ro
dríguez; 214. — EclHmiro Mart ínez 
Fe rnández ; 215. — Flami l io Blanco 
Alvarez; 216. — Ruperto F e r n á n d e z 
Escudero; 217.—Domiciano Ares Fie
rro; 218.—Aurea Gago Fe rnández ; 
219,— Manuela F e r n á n d e z Escude
ra ; 220. — VicePta Ares Fe rnández ; 
221, — Lucinio Escudero. Miranda; 
222. — Amando F e r n á n d e z Escude
ro; 223, — Angelita Amigo Mátelas; 
224. Ge rmán Diaz Rodríguez; 225,'Ma-
ría Amigo Mecías; 226,—Domiciano 
Ares Fierro, 227. —Murficipio. 

Madrid, 3 de Febrero de 1960.—E' 
Jefe de la División, (ilegible^, 463 

AdfflínistradóH pnMal 

nardo Gago Amigo; 86,—Eladio Váz-1 
quez Vázquez; 87. —Pedro G a g o L ó - j 
pe?; 88—Abi l io F e r n á n d e z ; 89.—Ja | 
-cinto Vázquez Guerrero; 90.-Jenucinó | 
Alvarez Voces; 91 .—Ramón Cobos 
F e r n á n d e z ; 92 .^Amiano F e r n á n d e z 
Voces; 93,—Armilia F e r n á n d e z Vo
ces; 94. — José Alvarez Martínez; 
95 — O d ó n Gago Corredera; 96 —En
rique VJlanueva Riesco; 97.—Ceferi
no Gago F e r n á n d e z ; 98. — Coraí ia 
Sánchez Vázquez; 99.—Miguel Sán 
chez Alvarez; 100.—Victoria Amigo 
Máólss; 101.—Enrique Alvarez Mar 
ticiez; 102.—Lucinio Miranda Rive 
rs; 103,-Jacinto Vázquez Guerrero; 
104 María Gago F e r n á n d e z ; 105. Ma
ría B ac C Í Mi-cías; 106.—Miguel Sán-
chez Alvarez; 107,—Pedro Vázquez 
A'varez; 108. — Angela Amigo Ma
clas; 109.—Miguel Sánchez Alvarez; 
110 'Si 'verio Ares Alvarez; 111. —Au
rora Merayo Voces: 112.— Augusto 
Puerto Pmfi ro ; 113, — Miguel Sán-
chí.z A'varez; 114.—José Gago Alva
res; 115. Caoiino Paso Nivel; 116.-He-
re ..'eros Ernesto López; 117—Eitóilia 
D ñ KO Amigo; 118. —Macue? Rodrí 

' gpez F-Tr-ández; J19.'—Hros, Ernes-o 
L<íp'i; 120*-—Hros. Lúictano Amigo; 

- 121 — L t i d i v i n a . Amigo F e r n á n d e z ; 
122 Siber io A>es'Alvar* z; 123,—Mi
guel Gago Amigo; 124.—José Diñei ro 
Amigo; 125—Hros. Luciana Amigo 
F e r n á n d e z ; í'¿6.—José Diñei ro A m i 
go; 127.—Fl ripes Amigo Correde 
ra; 128, — Jovino Maclas Mera
yo; 129. — Francisco Gago Amigo; 
130. —A iorac ón Amigo Corredera; 
131. — H os. Ernesto López; 132—He-
redeios Luciano Amigo Fe rnández ; 
133. — Eladio V á z q u e z V á z q u e z ; 
134. — M nuel Amigo F e r n á n d e z ; 
135 — Jo é Gago Alvarez; 136. —Aga-
piío Gago Amigo; 137.—José Diñei ro 
Amrgo; 138. — Agustín Voces Fer 
nández ; 139.—José Dmeiro Amigo; 
140. — Abduiia Diñei ro González; 
14Í. Santiago Vázquez Ari§s; 142.-Or-
cosino Vázquez Amigo; 143. —Aure 
liano Puerto Diñeiro; 144,—Ventura 
Gago F e r n á n d e z ; 145,— Alonso Vrdaí 
López; 146 —Jus l in i a ro Bodelón 
Marqué*; 147.—Benito Escudero Fer
nández ; 148.—Domingo González Ro 
dríguez; 149, —Pedro Gago Prieto, 
150, — Ignacio Cuadrado Alvarez; 
151. —Serafín Gago Maclas; 152.-Fe-
deri* o F e r n á n d e z G^go; 153.—Josefa 
Vázquez López; 154,—Hros. Serafi
na Vázquez; 155.—Darío Maclas DU 
ñei ro ; 156. — Rogelio Mart ínez Ga
go; 157.—Manuel Merayo Vázquez; 
158.-Manuel Vázquez Suárez; l59.-Ro-
gelio Martínez Gago; 160.—Justínía-
no Bodelón Marqués; 161.—Bernardo 
F e r n á n d e z Escudero; 162.—Jeróni
mo Alvarez Voces; 163-—Lucinio M i 
randa R vera; 164 —Adolfo Miranda 
Riverf»; 165. —Benjamín Morán Gon-

. zález; 166.—Joaquín Escudero Ma
yo; 167. — Manuel Carmelo Vidal; 
168.—Natividad F e r n á n d e z Escude
ro; 169.-Ignacio Cuadrado Alvarez; 

de Leúo 
RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

Zona de Riaño,—Cist ierna. 
Ayuntamiento: Maraña 

Concepto: Rústica 

E j e r c i c i o s : 1957-58 y 1959 
I Don Aurel io Vil lán Cantero. Recau

dador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona de R iaño . 

I Hago saber: Que en el expediente 
| que instruyo por débi tos de Contri-

bu ción Rúst ica Catas t radá en el ^ 
dp Ayuntamierfto, pertenecientes 
ios a ñ o s 1957, 1958 y 1959, aparece 
siguiente 

PROVIDENCIA. — De corformid 
con io dispuesto en el art ículo i % 
del Estatuto de Recaudac ión deoo 
de Dicieñabre de 1948, requiérase n!y 
medio de edictos, que se inseftárán 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía y se fijarán al propio tiempoe" 
las Alcaldías de los t é rminos nmJ 
cipsles a que correspondan los i ¿ 
hitos, a los deudores de paradero k 
norado o a los desconocidos com! 
prendidos en este expediente, par' 
que comparezcan en él, por sí o p0r 
representante autorizado, a efectos 
de abonar el descubierto que se le» 
reclama, m á s los recargos y costas 
correspondientes, advir t iéndoles qu8 
si transcurridos ocho d ías desde la 
inserc ión del a ñ u n c i o en el periódi
co oficial no se personasen, serán 
declarados en rebeldía mediante pro. 
videncia dictada ar efecto, y a partir 
de este instante todas las notificacio
nes que deban hacérse es se efectúa 
ráns iaed ian te lectura de las misraaj 
en la Ofi *ina Recaudatoria a pre
sencia del púb l i co que se encuentre 
en ella, y de dos testigos, 

Y ha l l ándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se Refiérela 
anterior providencia los que a conti
nuación-s^e expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remi
te a la Tesorer ía de Hacienda para 
que pueda acordar su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, y a la Alcal
día de Maraña , según dispone el 
referido ar t ícu lo 127 del Estatuto: 

EXPEDIENTE MÚM 1 
M.* Dolores Muñiz , 140/57 — 147/5Í 

= 101/59. Débitos por principal, Ra 
tica Ca tas t radá , 221,22, 

EXPEDIENTE NÚM. 2 
Carmen González Diez, 79/58:=: 

54/59. Débi tos ñor principal , Rústica 
Catas t radá , 136,68; 

Cistierna, a 25 de Enero de 1960.-
El Recaudador, A. Villán.^-Visto bue
no: Luis Porto. t 

ús-1 

elatori de Obras PáWim 
te íi jroiisü de LeM 

A N U N C I O 
D. Nazario González García, Vl 

no de León, calle Repúbl ica A1* ¡ói 
na, n ú m e r o 12, solicita autorizad^ 
para instalar una tuber ía de ceüi 
to de 0,40 m. de d iámet ro , Q11.6^ 
palmando en el colector 
en el K m . 3 Hra 1, margen 
de la Carretera Ps—4.a.—LEON 
M O R A - S A L A M A N C A , vaya ^ 
a la cuneta hasta la finca del s 
tante, cruzando la Carretera " sí 
cunva l ac ión en el comienzo 0 
abanico. 



rn aue se hsce púb l i co para que 
nae se crea a perjudicados con 

loS l i c i ó n puedan presentar sus re 
^ mociones dentro del plazo de 

nce* (15) días , a partir de la pu 
flj1.' cj5n de este anuncio en el BOLE-
' - OFICIAL de la provincia, en ei 

I'^un ta miento de Armunia , ú n i c o 
'finino donde radican las obras, o 

16 esta Jefatura, en la que estará de 
eDanigesto al públ ico la instancia-
^ los días y horas háb i les de ofi-

c,León, 2 de Febrero de 1960.—El In 
geniero Jefe (ilegible). 
l2S N ú m . 136.-81.40 pías. 

Distrito Míasro de Ledo 
C a n c e l a c i o n e s 

A N U N C I O S 
Por acuerdo de esta Jefatura de 

Minas, facha 8 de Junio de 1959, ha 
sido cancelado el permiso de inves 
ligación «María Luisa», n ú rn. 11.797. 
de 12 pertenencias de mineral de 
hierro, sito en el Ayuntamiento de 
Pola de Gordón, otorgado a D. Nico
lás González Gordón, vecino de León, 
con domicilio en el Paseo de la Fa
cultad, 27, por haber transcurrido 
con exceso el plazo reglamentario 
para solicitar la conces ión derivada 
del mismo, según ordena el articu
lo 78 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería. 

Lo que en cumplimiento de lo dis-
pnesto en el a r t í cu lo 168 del mismo 
Reglamento, se anuncia en los «Bo
letines Oficiales» de la Provincia y 
del Estado, declarando el terreno 
franco y registrable y admi t i éndose 
nuevas peticiones a par t i r de los 
ocho días de la ú l t ima pub l i cac ión , 
«eado las horas de oficina para pre-
íentar nuevas solicitudes que le afec
ten, desde las diez a las trece horas. 

León, 30 de Enero de 196'0 - E l I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 498 

Por resolución ministerial de íe-
<*a 14 de Marzo de 1959, ha sido ca

rneada la conces ión minera deno
minada «Carmina», n ú m e r o 10.555, 
1,6 oO pertenencias de mineral de co-
R e| sita en el t é rmino municipal de 
^eilo, otorgada a D. A n d r é s Mart ín 
sent ' vecino de Vigo, cuyo repre-
j ntantf en esta cápi ta l es D. Je sús 
Qid rf ez' con domici l io en Ave
ria d e n í ? S é AnÍ0n l0 ' 27' p°.r ren^m" 
ana l̂ ^ nteresado, de acuerdo con el 
¿ m í 0 c) ^ ar t ícu l0 168 del v i . 
Réai ^ S ^ m e n t o General para el 
^gunen de la Miner ía . * 
Piest̂ 116 en cua:1P5imiento de lo dis-
aQUn0.cn el a r t í cu lo antes citado, se 
de ia na en los «Boletines Oficiales» 
íando jvin9ia y del Estado. decla-
fraQc a* mismo tiempo el terreno 

0 y registrable y admi t i éndose 

nuevas peticiones a partir de los 
Ocho días de la ú l t ima pub l icac ión , 
siendo las horas de ofic na para pre
sentar nu ;vas solicitudes que le afec
ten, desde las diez a las trece horas, 

León. 30 de Enero de 1960.—El I n 
geniero Jefe, Manual Sobrino. 499 

r' 0̂  r . 

Por resolución de esta Jefatura de 
Minas de fecha 4 de Febrero de 1960 
y de acuerdo con lo que determina 
el ar t ículo 47 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Mine 
ría, ha sido canoeiado el expediente 
del permiso de invest igación nom
brado «Patricia», n ú m e r o 12.541, sito 
en él t é rmino de Toral de Merayo, 
del Ayuntamiento de Pon ferrada, de
c la rándo lo sin curso y fenecido. 

León, 4 de Febrero de 1960.-El In
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 500 

lanía de ClaslIlcadóD v Revisión ie la 
e Racima nim. 59 

C I R C U L A R 
Esta Junta de Clasificación y Re

visión, en sesión celebrada el día 6 
del actual, aco rdó señalar el tipo de 
jo rna l , de un bracero a efectos de 
quintas para el a ñ o actual, en igual 
cuanda que ej fijado para el a ñ o 1958 
para cada uno de los Ayuntamien 
tos de la demarcac ión de esta Junta, 
según figura en re lación publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León n ú m e r o 23, de fecha 
29 de Enero de 1958. 

León, 6 de Febrero de 1960. — E l 
Teniente Coronel Presidente, Angel 
Pizarrg. 543 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Aprobada por este Ayú'ntamientOj 
la ordenanza extraordinaria de pres
tac ión personal y de transportes para 
la apertura de camino de carro has
ta el pueblo de Caín, y ensanche de 
caminos desde la t e r m i n a c i ó n de la 
carretera en Santa Marina, hasta Po
sada y resto de los pueblos del mu
nicipio, y cons t rucc ión de los puen
tes necesarios hajsta Caín, se halla 
de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía municipal , por t é r m i n o de 
quince días, para que en dicho pla
zo pueda ser examinada, y presenta
das las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

Posada de Valdeón, a 1.° de Febre
ro de 1960.-E1 Alcalde, (ilegible). 

455 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobado por la Comisión Perma
nente de este Excmo. Aí ' un tamien ío , 
el apénd i ce de altas y bajas al arbi
trio municipal sobre rúst ica, a efec
tos de modif icación d e 1 p a d r ó n 
de 1959, para su vigencia en 1960, se 
expone al púb l i co por plazo de qu in
ce días , a efectos de oir reclama
ciones. 

La Bañeza 3 de Febrero de 1960.— 
El Alcalde, I . Santos. 458 

o o 

Durante el actual mes de Febrero 
se l levará a cabo la cobranza de con
tribuciones especiales por pavimen
tación de Traves ía y Plazuela de 
José Antonio. 

Transcurrido este plazo, i ncu r r i 
r án las cuotás en el apremio corres
pondiente. 

La Bañeza, 5 de Febrero de 1960.-' 
E l Alcalde, L Santos. • 478 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a con t inuac ión , la^ 
Rectificación del P a d r ó n Munic ipa l 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1959, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
quince días , durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones. 

Truchas 466 
Prado 3e la Guzpeña 467 
Cá rmenes 468 
Vil lamoratiel de las Matas 471 
Calzada del Coto ' . 472 
Magaz de Cepeda 479 
San Millán de los Caballeros 483 
Cimanes del Tejar ' 493 
Vi l la tur ie l 511 

, Campazas • 515 

Gusendos de los Oteros 524 
Matallana de Tor io 548 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el año 1960, se 
exponen al púb l i co en la ^Secretaría 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n i n 
guna; 

Cebrones del Río 433 
Quintana del Marco 485 
Villazala • 532 

m 



Ayuntamiento de 
Villaturiel 

La l iqu idac ión del presupuesto 
ordinario de 1959, se halla expuesta 
al públ ico a efectos de examen y, es 
peciaimente en cuanto a crédi tos 
que |>asan a resultas, y otros que se 
anulan, que puedan formularse re
clamaciones durante el plazo v de 
quince^días . 

Vi l la tur ie l , 4 de Febrero de Í960L— 
E l Alcaide, Remigio M. Sierra. 511 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relfícionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el éxpediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretar ía irru 
nicipal , por espacio" de quince días, 
para oír reclamaciones. 

E l Burgo Ranero 509 

Ignorándose el actual paradero de 
los mozos del reemplazo de 1960 que 
al ñ n s l se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en la respec
tiva Casa Consistorial, a los actos dé 
Cierre definitivo del alistamiento, y 
Clasificación y dec la rac ión de sol
dados, que h a b r á n de tener lugar 
los días 14 y 21 del actual mes de 
Febrerr; advi r t iéndoles que de no ve 
r iñcar ío , por sí o por persona que 
les represente, serán declarados pró
fugos, pa rándo les os perjuicios a 
que hubiere lugar: 

Mansilla de las Mu?as 
Florencio Ara m b u r ó Gutiérrez 

hijo de Víctor y María. 480 
Barjas 

Cobo Sant ín , José, hijo de En r i 
que y Lucía» 

Rodríguez Villasol, Luis, de Rogé 
l io y Carmen, 481 

Torre del Bierzo 
Armando Alvarez Vilor ia , hijo de 

Angel y Consuelo. 
Jos Villada Weruaga, de Vidente 

y María , 484 
Toral de los Vados 

José Mart ínez Rodríguez, hijo de 
Filomeno y Concesa. 487 

La Vega de Almanza 
Alberto Pérez Pérez, hijo de des

conocido y Florencia. ' 490 

La Ercina 
José Lario Vega, hijo de L ino y 

Amelia, . / 
Rufino del Río F e r n á n d e z , de Isi 

dro y Amor. 
Lucid lo Robles Robles, de Anasta

sio y Hortensia. 488 

Sabero 
Alvarez Borgio, Ju l i án , hi jo de Ru-

fiaiano y Sara. 
Fernandez F e r n á n d e z , T o m á s , de 

Aurelio y Humi ldad . 
F e r n á n d e z González, Vicente, de 

Federico y Victorina. 
García F e r n á n d e z , José , de Marcos 
Julia. 
Mar ín T e r n á n d e z , Emi l i o , de Emi 

lio y Aurina ./ 
Pérez Herrero, Enrique, detEori-

que y Pi lár , 
Rodríguez F e r n á n d e z , Herac í io , de 

Marcelino y María . 
Sánchez Olazábal , José, de Victo 

r iño y Pilar. 
Suárez Gutiérrez, Manuel, de Rai

mundo y Rosario. 489 
Chozas de Abajo 

Laudelino Alegre González, h i jo 
de José y Carolina. 491 

ViHaselán 
Justo Cano Vega, hi jo de Pedro y 

Julia. 516 

de 1960, se hallan de manifiesto 
púb l i co en la Secretar ía mun¡cipaj 
por el plazo de quince xiías, paraoü 
reclamaciones, con la advertencia^ 
que los contribuyentes que no f0N 
m u l e ñ r ec l amac ión alguna por ej. 
crito debidamente reintegrado y ra, 
zonado, se entiende que están con. 
formes, y quedan concertados * 
ex-éntos de fiscalización, mas aqoe. 
líos que reclamen y no sean atendi. 
didos, por no ser justas n i pertinen, 
tes, p re sen ta rán declaraciones jura, 
das denlas "especies gravadas, que. 
dando sujetosfa fiscalización, y pj. 
ga rán con'arreglo a las tarifas de las 
ordenanzas en vigor. 

o 
0 0 

Por igual plazo, y a los efectos de 
reclamaciones, ŝe hal lan de mani. 
fiesto las cuotas^asignadas por gana 
der ía . 

Cuhillas|de Rueda, a l |de Febrero 
de 1960 . — E l Alca lde , Severino 
García . 409 

Ayuntamiento de 
Vi lhbl ino 

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el pasado día 28, 
a p r o b ó el proyecto de "presupuesto 
extraordinario n ú m . 1 para 1960 61 . 
Lo que, en cumplimiento de lo or 
denado por el n ú m . 2 del art. 696 de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
Junio de 1955, se publica para gene 
ral conocimiento y a efectos de re 
clamaciones, que p o d r á n serfpresen 
tadasante esta Corporac ión durante 
los quince d ías siguientes a la inser 
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Vii labí ino, 30 de Enero de 1960 
E l Alcalde, Manuel Barrio. 397 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Hecha la des ignac ión 'de cuotas 
por el arbi tr io establecido sobre él 
consumo de carnes y bebidas, por 
las Comisiones nombradas al efecto 
por el sistema de concierto i o d i v i 
dual,^'para el corriente ejercicio 

409 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Formado | y aprobado p o r este 
Ayuntamiento el p a d r ó n que com
prende las cuotas conciertos particu
lares obligatorios para exacción de 
los arbitrios municipales sobre, el 
consumo de cjirnes y bebidas, ŝi 
como ios derechos por reconoci
miento sanitario de reses porcinas 
sacrificadas en domicilios particu
lares con destino a matanzas fami
liares durante la c a m p a ñ a ; 195960, 
cuyas exacciones figuran én el p«' 
supuesto de ingresos para 1960, 
anuncia su exposición al público e» 
la Secretar ía munic ipal , durante el 
plazo de diez días háb i les , a fin ̂  
que durante dicho plazo puedaj 
examinarlp ios contribuyentes en̂  
comprendidos, y formular las redi' 
maciones que estimen" pertinente5 

Aquellos contribuyentes ' qoe f 
estén confor mes con'las cuotas W 
das, y una vez reclamadas no se 
atendidas sus reclamaciones, q06 
rán sujetos a la fiscalización dircC' 
conforme a las ordenanzas por ^ 
se rigen dichos arbitrios. 

Transcurrido dicho plazo de «'P | 
s ición, se cons ide ra r án firmes . 
cuotas no reclamadas, y se 

I 

y se 
rá al cobro, mediante recibo 

Santovenia de la Valdoncin* 
de Febrero de 1 9 6 0 . - E l 
Evaristo Robles. 



Agantami nto de 
Roperuelos del P á r a m o 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Confeccionado por la Comis ión 
nombrada 'al efecto, el p a d r ó n de 
arbitrios municipales sobre consu
mo de vinos, carnes, pres tac ión per
sonal, por reconocimiento de cerdos, 
bicicletas y perros, para el ejercicio 
actual, que han de nu t r i r en parte 
e} presupuesto de ingresos de igual 
^Jercicio, queda expuesto ai púb l i co 
^ la Secretaria municipal , por es 
Pació de diez días , para oir recia- de 1960 
paciones, advirtiendo que las mis Gonzá ez. 

han de ser presentadas por es- 394 
ito y debidamente reintegradas 

3 arreglo a la vigente Ley del 
4«Q3bre^ 
}(l^,raQscurrido,que sea dicho plazo, 
. 8 cuotas se rán firmes, y se proce-aerf a su cobro. 
de iüntaD9 del ^ * r c 0 ' 5 de Febrero I t rucc ión 

i t O - E l Alcaide, Eusebio Pérez I se halla 
610 

larse contra las mismas, por ios i n 
terésados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Vi l lamar t in de D m Sancho, 5 de 
Febrero de 1960.—Ei Alcaide, Me&ias 
de Lucas. 521 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Ayu tamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

E • la Secretaría municipal , y per 
t?n relación con lo que determinan , J - ,, ^ ' J ^ 
t-orci „ .H . i na plazo de quince d í a s , se en 

les artículos 52o y siguientes de la cuentraa manifie. o al públ ico , 
r ey de Régimen Local, y al objeto de en u n i ó n de sus justificantes y debí 
nnfeccionar el p a d r ó n de arbitrios damen^e informadas . las cuentas 

Innicipaies que ha de nutr i r en par generales del presupuesto municipal 
JÍJU f . ** . , , _ j ordinario correspondiente ai ejerci
te el presupesto ordinario del 8 no en , cio de 1959 J 
carso, se hace preciso que todos los; Durante dicho ^lazaj y cn los 
contribuyentes del municipio pre ; ocho días siguientes, p o d r á n forrau-
senten en Secre tar ía , y plazo de ocho 
días, a partir de este anuncio, decla-
yación jurada por ios conceptos v i 
nos y alcoholes, carnes frescas y sa 
jadas, sacrificio de reses porcinas en 
domicilio, velocípedos, perros, t r áu 
sito de animales vía púb l i ca , licen
cia edificaciones, rodaje vías públ i 
cas, ocupación vías púb l i cas y cana
lones, con arreglo a ordenanzas en 
vigor, que tuvieren en su domici l io , 
y referidos a primero de Enero del 
año en curso, o de lo contrario, a los 
morosos o contraventores de lo orde 
nado, el Ayuntamiento, en uso de 
las facultades que le están conferi
das en el art. 764 de mentada Ley de 
Régimen Local , les fijará por estima
ción las cantidades a tributar, y sin 
ulterior r e c l a m a c i ó n . 

Todo ello sin perjuicio de los actos 
de investigación que pudieran He 
varse a cabo, y de las sanciones que 
se apl icarán ajos que resulten afec
tados por falsedad, omis ión o in
exactitud en las delaraciones presen
tadas, como defraudadores al erario 
municipal. 

Roperuelos del P á r a m o , a 3 de Fe
brero de 1960.—El Alcalde, (ilegible) 

465 

Junta Vecinal de Soto de la Vega 
Esta Junta Vecinal de m i presi

dencia convoca subasta p ú b d e a para 
la venta de 72 chopos, sitos en la 
parcela denominada «Ei Plante l» , 
propiedad de esta Junta, con una 
tasac ión m í n i m a de diez m i l pesetas, 
en conjunto. 

La subasta se verificará por pujas 
a la llana, tomando com j base el 
tipo m í n i m o de la tasación. 

La subasta se ce lebra rá en la Casa 
Consistorial, a las doce horas del 
domingo siguiente al día en que se 
cumplan veinte d ías hábi les , a coa
tar del inmediato siguiente al de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Para tomar pa t̂e en está subasta 
será requisito indispensoble la pre 
sentac ión del justificante de haber 
ingresado en arcas vecinales el cinco 
por ciento del t ipo de tasac ión en 
calidad de depósi to y garant ía , como 
igualmente h a b r á n de presenta? se, 
antes de iniciarse el acto, los docu 
mentos justificativos como indus
triales autorizados para poder optar 
a la compra de madera. 

E l importe que se obtenga de esta 
subasta será destinado a la aporta 
c ión del pueblo para la construc
ción de, tres locales-escuela y tres 
viv¡endas para señores Maestros. 

Cuantos gastos se originen por 
anuncios, contratos y derechos que 
devengue la a d m i n i s t r a c i ó n fores
tal del Estado, se rán de cuenta del 
adjudicatario. 

Soto de la V>ga, a 29 de Enefo 
El Piesidente, Manuel 

N ú m 130 -110 25 ptas. 

ció de quince días, para que durante 
el indicado plazo pu^da ser exami
nado, y presentarse las reclamacio
nes que se «estimen pertinentes con
tra el mismo. 

Santas Martas, a 4 de Febrero 
de 1980.—Ei Presidente, Leodcgario 
Morala, 492 

A los efectos de.oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al f inal se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
|ae se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1960: 

Vi l l amon tán de la Valduerna 
Villadepalos 

Cuentas del ejercicio de 1959: 
S t n t i b á ñ e z de Ruedá 
Palacios de J a r a ü z 

Cuentas de 1955 a 1959, ambos 
clusive: 
Torrebarrio 

523 
525 

517 
520 
i n -

513 

Junta Vecinal de Santas Martas 
Formado y aprobado por esta Jun 

ta el presupuesto vecina! extraordi 
nario para derribo y nueva cons-

de front m en^ este pueblo, 
da manifiesto en la S-ícreta-

r ía de esta Junta Vecinal, por espa-

Junta Vecinal de Sant ibáñez 
de Rueda 

Se hace públ ico que, por plazo 
háb i l de quince días , se encuentra 
en la Secretar ía de esta Junta, el 
p esupuesto ordinario de 1959, el 
cual ha sido prorrogado oará el a ñ o 
de 1960 con las cantidades que SÜ 
acumuian a él, según el a r t í cu lo 663 
de la Ley. x 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimimiento y efectos. 

San t ibáñez de Rueda, a 30 d* Ene
ro de 1960.-El Presidente, Tarsicio 
Sánchez . 517 

Junta Vecinal le Santa Marinica 
Se saca a subasta la ejecución de la 

obra de un edificio destinado a.Es
cuela de niños y vivienda del s r ñ o r 
Maestro, en esta localidad, bajo el 
tipo de cíe ito ochenta y cinco m i l 
pesetas, a i baja. 

El plazo de real ización de la obra 
i será de seis meses, a partir de su 
ad jud icac ión definitiva. 

Los pliegos, memorias y d e m á s , 
es tarán Me manifiesto en el domici-

; l io del Secretario de esta Junta, a 
! disposición del que tenga por con
veniente examinarlos. 

j Para tomar parte en la subasta se 
cons ignará previamente en la Depo
sitaría de esta Junta, en concepto de 
garan t í a provisional, la cantidad de 
tres m i l seiscientas veinticinco pese
tas, y el adjudicatario pres ta rá , en 
concepto de garant ía definitiva, el 
cinco por ciento del importe de la 
a d j u d i c a c i ó n . 
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Las proposiciones, eos sujeción al 
modelo que al fi ia! se indica,-se 
p resen ta rán en la Secretaria de la 
Junta, durante las horas de diez a 
catorce, desde ei siguiente día al de 
pub l i cac ión del aeuacio, hasta el 
anterior al seña lado para ia subasta. 

La apertura de plicas se verificará 
en ia Casa Concejo de este pueblo, a 
las doce horas del dia siguiente 
háb i l , después de transcurrir los 
veinie hábi les de p u b ' i c a c i ó n del* 
presente anuncio en ei BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. 

Modelo de proposición . 
D , con domici l io en 

con carnet de identidad n ú m . . . . . . 
enterado del anuncio publicado en 

taza, de diferente tallas, en 1.750 pe 
setas. 

Cuatro chaquetas de señora , mar 
ca S ¡crest, dos de coior rojo y dos 
azules, de varias talhiS, estas cha
quetas son dé gamuza, tasadas en 
1.000 pesetas. 

Nueve chaquetas de n iña , de ga
muza, marca Sacrest, tres azul mari
no, dos color rojo y cuatro azul páli
do, tasadas en 1.800 pesetas. 

Total 6.275 pesetas. 
Se hace saber que para tomar par 

• te en ia subasta h a b r á de consignar-
| se previamente el diez por ciento de 
j ia tasac ión y que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes del ava lúo . 

Dado en León, a tres de Febrero 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia i de m i l novecientos sesenta. — Fer-
n ú m , de fecha , y de las j do D. Berrueta —Mariano Velasco. 
condiciones que se exigen para la 
ejecución de la obra de cons t rucc ión 
de at í edificio destinado a Escuela 
de n iños y vivienda del Sr. Maestro, 
en el pueblo de Santa Marinica, se 
compromete a realizarla, con suja 
c ión estricta a los planos y proyec
tas, pliegos de condiciones facultati
vas y económico - administrativas, 
por la cantidad de . . . . . . {ek letra) 
pesetas. 

Fecha y firma. 
Santa Matraica, a 26 de 

de 1 9 6 0 . - E l Presidente , 
Cuevas. 
330 ' N ú m . 128 -154. 

53c N ú m . 134.-83,50 ptas. 

Enero 
Garlos 

ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffai Juez Municipal n ú m e 
ro uno de la ciudad de León. 
Por el presente h igo saber: Que en 

el j u i c io de cognic ión n ú m . 113 de 
1959, seguido por D. Vicente Colino 
Real, representa^ por el Procurador 
D . Agustín Revuelta Mar t ín , contra 
D. José San Mart ín y su suegra d o ñ a 
María «García Honorato, vecinos de 
La Fe!güera , en r ec l amac ión de can
tidad, he acordado sacar a púb l i ca 

v subasta por t é r m i n o de ocho d í ss 
los bienes muebles de ios demanda 
dos que se describen, para cuyo re
m á t e s e señala el día cuatro del pró
x imo mes de Marzo, a las diecisiete 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Fernan
do de Castro, pr incipal . 

Bienes muebles objeto de subasta 
Veinti trés bolsos de señora , todos 

de plást ico reforzados, de color rojo 
cinco, siete de color blanco, de color 
combinado rojo azul y blanco dos, 
cuatro negros y cinco de color veig, 
de diferentes formas, en 1.725 pesetas 

Siete chaquetas de señora , marca 
Iberia, dos de color amari l lo , una 
azul, una roja y tres amarillas mos 

lo verifica le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, CJ* 
arreglo al a t. 4.° de] Decreto de 2l ^ 
Nov iémb e de 1952 y la Ley cle i ? 
de Ab i l de 1955. * 

Y para que sirva de citación ai 
perjudicado, por ignorarse su para. 
dero, expido y firmo la présete 
Astorga a cuatro de Febrero de 
novecientos sesenta.—Ei Secretario 
(ilegible). ^ 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Cédala de emplazamiento 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

l i m o . Sr. Magistrado-Juez de Prime 
ra Instancia n ú m e r o dos de León en 
los autos seguidos en éste Juzgado 
sobre acc ión real al amparo del ar
t ículo 41 de la Ley Hipotecaria, ins 
tados por D." Luisa Zuluaga Martí
nez, representada por ei Procuradoi 
Sr. Muñiz Alique, en Jos que formu 
laron demanda de con t rad icc ión don 
Ruperto Llamazares Martínez y otros 
números , vecinos de Vega dé Infao 
zones, donde radican las fincas, bajo 
represen tac ión del Procurador señor 
Gordo Santasmartas, se emplaza por 
medio de la presente a cuantas per
sonas sean cultivadoras o detenten 
parcelas objeto de dicho procedi
miento, para que en t é r m i n o de 
veinte d ías puedan comparecer ante 
la Excma. Audiencia Terr i tor ia l de 
Valiadol id, en el recurso de apela 
ción interpuesto por los contradicto
res, a usar de sus derechos, con aper 
cibimiento de que si 'no lo verifican 
les p a r a r á el perjuicio que haya lu 
gar en derecho. 

Le n , a 28 de Diciembre de 1959.— 
El Secretario, Francisco Martínez. 
418 N ú m . 20.-78,75 pta§. 

Cédala de citación} 
E l Sr. Juez Comarcal de esta ciu

dad, en providencia de esta f«cha 
a c o r d ó seña la r para la comparecen
cia de la ce lebrac ión de ju i c io de 
faltas, seguido en v i r tud de testimo
nio del Juzgado de Ins t rucc ión , con
tra Andrés Cordero Fa l agán , el d ía 
quince del corriente Febrero y hora 
de las doce y m e d í a de su m a ñ a n a 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
sito en la calle de Santa Marta, n ú 
nlero 21. 

A cuyo acto se cita a Anastasio 
Córdóba Golderos, como perjudi 
cado, que deberá de comparecer con 
las pruebas de que intente valerse, 
y bajo apercibimiento de que si no 

Desde hace varios d ías se encuen. 
tran en el r e b a ñ o concejil de este 
pueblo dos ovejas desconocidas; se 
en t rega rán a quien acredite ser su 
d u e ñ o . 

Si pasados quince días a partir de 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI. 
CIAL de la provincia, no acreditase 
nadie ser su dueño , lá Junta Gana
dera d i spond rá de ellas libremente. 

San Cipriano de! Condado a 21 dé 
Enero de 1960, —Los representantes, 
Santos Vi l la .—Andrés Ferreras, 
251 N ú m . 131 -34,15 

Extraviado perro Setter Lavérak 
de diez meses, motado fino de negro 
en el cuerpo. Cabeza casi negra, Lle
va collar. Avisen a D. Pedro Domin
go. Ramiro Balbuena 14. — León, 
Teléfono 2178. * 
534 N ú m . 133.-15,75 ptas. 

Comnillal de Reíaates 
de Llflflss te Alta 

Se convoca a los usuarios de. esla 
Comunidad a la Junta General ordi
naria para el día 6 de Marzo próxi' 
mo, a las nueve de la mañana en 
primera convocatoria y a las diez 
en segunda, cuya Junta t end rá lagar 
en la Casa Escuela para tratar del 
siguiente orden del día: 

JL* - Examen de todos los gastos 
e ingresos del a ñ o anterior y apro 
b a c l ó o , en su caso, del presupuesto 
que el Sindicato presen ta rá para 
a ñ o corriente. 

2. " Tratar la forma de abrir nue
vas presas para aquellas fincas ílae 
no tienen riego. 

3. ° Nombramiento de Secretario 
efectivo de la Comunidad. 

4. ° Presentar en dicha fecha 
altas y bajas de las fincas que cao11 
uno -desee. 

5. °^ Ruegos y preguntas de 10 
usuarios. 

Llanos de Alba. 4 de Febrero ^ 
1960.—Éi Presidente, Aogel Sua^ 
530 N ú m . 135 . -70^90^ 

L E O N 
Imprenta de la-Diputaéifr1-

- 1 9 6 0 -
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